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B. O. del E.~Núm. 36

ADMINISTRACION LOCALResolución de la Dirección General· de Política Aran
celaria e Importación por laque se anuncia la
primera convocatoria del contingente-base núrrt~

ro 36, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto
en pieza».

Resolución de la Direcdón GeneraldePolitka Aran
celaria e Importación por la. qué se anuncia la
primera convocatoria del contingerite'basé núme-
ro 37, .Tejidosespeciales». ,

Resolución de la Dirección General dePolític'a Aran
celaria e Importación por laque se anW1cia la
primera convocatoria del contingente-base mIme
ro 38, ~Alfombras y tapiCes».

Re-s(;]ución de la Dirección· Genenil· de Política Anm~

celaría. e Importación por Ja qUe se .anüncia la
primera convocatoria del contingente~base núme
ro 39, ..OtrBs manuf:lcturas textiles •.

Resolución oe la Dirección General dePo:lítica Aran
celaria e Importación por la que se anuncia la
primera -convocBtoriadelcontingente~basenúmec

ro 40, ..Géneros de punto",
Resolución de la Dirección General de Política Aran:

celaría e. Importación. por laque seanunc:ia la
primera convocatoria del contingente:base nume
ro 44, "Otros artículos confeccionados de teHdos".

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Comisión de. Urbanismo y Servicios
Comunes de Barcelona .y' .otrOs . Municipios . pcr' la
qua se transaibe la lista provisionaldempirantes
admitidos y excluidos. para tomar parte. en . oposi
ción para proveer dos .plazas de Arquitectos ads
critas a los Servicios Técnicos de esta Comisión.
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Resolución de la DiputaCión Provincial de Barcelona
pOI' la que s'e anuncia concurso de méritos para la
provisión en propiedad de una plaza de Jefe, de
Sección. vacante en la planUÍla de la Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de La Coruña
referente al concurso en trámite" para la provisión
ciela plaza' de asistente social de los establecimientos
de la BenefIcencia 'PrQvineial.

Resolución de lá DiputaCión Provincial de Oviedo por
la que :::8 transcribere!ación de aspirantes en lU
oposición convoc~lda para proveer-cuatro plazas de
Oficiales de! Cuerpo Técnico-Administrativo ads
erijas a Secret&ria.

Resolución del Ayun'tamientüde Boira (La Coruüa)
por la que SE! señala fecha para el levantamiento
de actas previas ala ocupación de las fincas afec~

tadas por elproyec.to de construcción en est.a villa
de un Centro de Educación General Básica, con vi·
viendas para Maestros.

R8soluóón del Ayuntamiento de Cartagena por la
quo se hace pública . la composición del Tribunal
que ha de juzgar la proVisión en propiedad de pla
zas de Oficiales téchico-adrriínistrfltívos de Secreta
ría de est.a Corporación'y se convoca al único opo
sitor admitido,

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que
se hace pública la lista definitiva deaS'pirantes ad
nüUdos al concur5Q' de méritos de carácter libre para
la provisión en proPiedad' de una plaza de Oficiul
Mayor de esta Corporación.

RC~'olución del Ayuiltamientú de Sevilla referente al
c0Pcursoo;:)('~íción para. proveer en propiedad la
plaza de Subinspector Jefe de laPolida Municipal.
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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 156/1973, de 26de"enero"por el que se
crea la Embajada de España en Brazzaville.

A propuesta del Ministro. de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros eh Su reunión del día vein-
tiséis de enero de mil novecientos setenta trcs<

Vengo en disponer:
Artículo único.-eomoconsecuenda del establecimiento de

relaciones·. diplotnáticas entre España. y la. ,República· Popular
del Congo, se crea la Embajada de Espa,ña en Brazzavílle;

Así lo ljispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de. mil novecientos. SétentQ .y tres,

FRANCISCO Fl\ANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORJO LOPEZ BRAYO DE CASTRO

Abordar esta materia constituye la finalidad de la llr<'sC'nt.c
diSposición, que no puede concebirse sin que antes tuviera
lugar la promulgación de] Estatuto de este personal, conforme a
la previsión del artículo ochenta y dos punto dos de la Ley
de Entidades Estatales Autónomas.

Una vez promulgado dicho Estatuto por Decreto dos mil cua
renta y tres/mil nOVecientos setenta y uno, de veintürt5s de
íuHo, y eshtblecído el marco del régimen jurídico del persona!
afectado, es el momento de atender a la regulación del régi
men y sus rotribuciones.

El sistema que· se establece presenta como básico el mismo
eje que. presidió el .de ·105· funcionarios de la Administracíán
Civil del Estado,consfituyendo el sueldo base. los coelJ,::ientes
multiplicadores y los trieni08105 conceptos fundamentales sobre
los que se ordena. Delmísmo modo, y' siguiendo los criterios
señalados por el mencionado Estatuto; ,'se regulan también las
demás retribuciones ·i:·6mplem~ntarias, con 10 que se completa
el sístcmaretributivodeeste personal.

En su virtud, Qcninforme de la Comisión Superior de Per
sonal, a propuesta: delh1inrstro de Hacienda . y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis
áe enero de mil novecientos Setenta y tres,

DISPONGO,

DECRETO 157/1973, de 1 de febrero, por el que se
regula el régimen económico del petsol1ul al sen>í·
eio de los Organismosa.utónomos.

Dentro del proceso que inició la Ley treinta y uno/mil nove
cientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado fal~

taba ,a~n po~ reg~laz: una esfera fundamentalel1el:eampode la
A~~lmst~acIón PúblIca, constituida por el personal de la Ad
mInIstracIón. Institucional.

MINISTERIO DE HACIENDA
TrTULO 1

Ambito de aplícación

Artículo primerb,~QU"edan.incluidos en el ámbito de esta
disjJusícién los funciona:riós detarrcra· y de empleo propios
de -¡os OrgnnismosautónbI'nos, así corno el personal contratado
no laboral al servicio· de 105 rriismos,

TITULO JI

Funcionaríos der;arrera

Artículo segundo .......Los fUncionarios de carrera sólo pueden
ser remunerados por los siguientes conceptos:
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Uno. Sueldo personal, constituido por:

al Sueldo.
bl Trienios.
el Pagas ext.raordinurias.

D(Js. Hctdbuciones complementarias:

a) Complemento de destino.
b) Complemento de dedicación especial.
el Complemento familiar.
J) Indemnizaciones.
el Gratificadones.
f) Incentivos.

Articulo t('rcero.~Uno. El sueldo de cada func:ünflrio será
el que resulte do aplicar al sueldo-base el coc!icicnte multipli
cado,· que se asigne a la escnlú, plantilla o plaz.a a que per
tenezca.

Dos. El sueldo base se fija en treinta y seis mil pesetas
anuales.

Tres. El Consejo de Minbtros, a propuesta del 11inistro de
H~~cienda y previo informe de la Comisión Sllperior de" Perso
nal. aconh:rú el coeficiente multiplicador que, dnntro del cundro
general de coeIicíent€s multiplÍcadores establecido por la Ley
treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, haya d¡:¡ ¡isignar
~e a cada escala, plantilla o plaza.

Artículo cuarto,-Uno, Los funcionarios d8 canera tendrán
derecho a un incremento sucesivo del siete por ciento de su
sueldo por cada tres aüo5 de servicios efectivamente prestados
en el Organismo autónomo desompeñarcdo plaza o .destino en
propiedad.

Des. Para el devengo de trienios se computará el tiempo
de servicios efectivamente prestado por el funcionario en la si
tuación de servicio acUvo. Asimismo se les computará el tiem
po transcurrido en -las situaciones de excedencia especial, exce
dt'nc.ia forzosa y supernumerario,

Tres. En el caso de que un funcionario preste servicios su
cesivos en dos o más escalas, plantillas o plazas de la Admi
nistración Autónoma del Estado, tendrá derecho a seguir pet
cibúmdo los trienios devengados en las escalas, plantillas o
plazns anteriores.

Cuatro. Cuando un funcionario cambie de ú5cala, plantilla
o plaza, en el mismo o distinto Organismo autóliomo, antes de
completar un trienio, la fracción de tiempo. transcurrido se con
s:di~ral'á como de servicios prestados en la nueva c!;cala, plan
ti.lla o pklza.

Al'lículo quinto.-Los funcionarios tcndrún ocrecho al percibo
d~; des p'lgas extraordinarias en cuantia igual, cada una de
clh,:;, a un~ men<:;ualidad del sualdo y tr1cnios que vengan per
cibiendo, las cw.~lcs se harim efectivas en los meses de julio y
dicicmhro de cada año, siempre que los perceptores estuviesen
en servicio activo el día pt"imero do los mes:"os expresados.

Articulo sexto.~Uno, El sueldo personal de cada ¡uncio'
nano y, en su caso, los complementos de sueldo por destino,
,-,sí como los incentivos, corresponderán a una jornada de tra'
beljO, que a estos solos efectos se Dja en cuarenta y dos horas
semanules.

Dos. A las escalas, plantillas o funcionarios que parla índole
d8 In función o por estar debidamente autorizadm. presten una
jomnda de trabajo menor que la indicada, se les reducirii el
sufJldo, triGnios y pagas extraordinarias, así como el comple
nwoto de destino a que tengan derecho, no pudiendo percibir'
en ningun coso el complemento de mayor dedicación.

Tres. Lns cuantías y el proccdiminnto de reducción de la
jornada y de los conceptos retributivos serún Jos scnalados p<1ra
lo;s funcionarios de la Administmción Civil del Estado.

Articulo sóptimo,-No se podrá percibir mús q~le un sueldo
flersonul con cargo a los Presupuestos d21 Eslado o de los
Organismos autónomos, salvo aquellas cornpatibi,Ii<:Jc.des .declara
das de forma expresa por Ley.SubsjsHr¡"m, en cuanto a cuales
quieta retribuciones, las incompatibilidades cst.ab!ecidaJ por Loy,

Articulo oct.avo.-Uno. El complemento de destino, de acuer
do con lo prevbto en el articulo sesenta y siete de! Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos autónomos es' el. qUB
({Jl"nsponde a aquellos puestos de trabkljo que requi(>ran par
ticular prc'paración técnica o. impliquen especial responsabíl~dad,

Dos, ParA. la fijación de e5te complement.o se dC'tf,rminarán
los puestos do trabajo que reúnan alguna de aquellas circul1.s-

tancias, valorándose conjuntamente todas lAs que concurran en
cada uno de oHos.

Tres. Pum esta valoración se tendrá en cuenta el nivel je
rúrquicd dentro de la estrucb.lrLL del Organismo y la relevancia
o cS¡J2cialidnd de las funGiones.

Cuatro, No se podra percibir más do un complemento de
d"stino. Qúien("; por Le)' expre;,;a pued"m corppatibilizar dos o
111ÚS sueldos sólo podrún. percibir un complemento de destino,
)<:1ra lo cual deberún ejercitar, en su caso. la correspondicnla
opción.

Articulo nO\''..'llü,---Pcimero uno, El complemento de dúdica
c;ión especial es el destinado 'a retribuir a aquellos funciona
dos n los que se exige una jornada de trabajo superior a la
normal, rCfpdadi~ en el artículo sexto, uno de -est.e Decreto, y
a los que Ste acojan al régimen de dedicación exclusiva,

Dos, El compicmento de dedicación especial tendrá las mo
dalidades de mayor dedicación y dedicación exclusiva. Dentro
de la mayor d8dicación se disti.nguirá el de horas extraordina
riHS y el de prolongación de iornada.

Tn's, El complemt:nto de mayor dedicac:lóll por horas extraor
dinarias retribuirá los t.rabajos no hahitualesque lw; necesida
des del servióo obliguen a r',~alizar fuera de la jornada nbnnaL

CW'liro El complementodc mayor dedicación por prolonga
ción c1e jm';,ndv lf'tríbuidt la rca!íLación de una jornada de
il"abajo :,¡,.'i~(nior el la normal cuando se presta con carácter
habituaL

La cuantía de <.;,,;tc complomento se fijará teniendo en cuen
ta el número de hOfas que excedan de la jornada normal.

Segundo uno, El complemento de dedicación exclusiva remu
nerará a los fl,ll1cionarios que desempcúen puest.os de trabajo
con funcion·.~s que impliqütn la prohibición de ejercer cua-l~

quir:r otra acLivídad lucrativa, t.anto pública como privada,
Dos. Pan.t ceconocer este complemento es imprescindible qua

la prohibición de ejercer cualquier otra actividad lucrativa esté
i'jxpresamente determinada' por Ley o asi lo acordase el Consejo
de Ministros, a propuesta del de Hacienda e iniciativa del Mi
rtistro interesado y siempre que lo pcrrilitan los créditos que
pudieran habilitarse con tal fin.

Tn's. La cuantia, en los supuest.os que procedan, vendt,,';Í rle
terminada por un porcentajede'i sueldo.

T('rC8ro. En atención a las pocu1iaridades de la función do~

cente y del personal científico e investigador, el Gobierno, a
propuesta del Ministro de Hacienda, previ0 informe de la Comi
sión Superior de PCr:5Dnal ya iniciativa de los Ministros intere
sados, cs'tablpcerá h"s modalidades del régimen de dedicación
especial y las cua.ntías do las mismas.

Articulo décimo.--Los incentivos remunerarán un rendiroieH
t<) supcrhll- al normal en el trabajo y se establecerán cuando la
Lat.UrL1.leza dclscl"vicio permita sCllalar primas a la produc
tividad.

Articulo llndécimo.~Ul1o. La gratiflcación podrá concederse
u los funcionarios que se distingan notorianlCnte en el GUro·
plimiento de Su.s deberes, pOI' la penosidHd o riesgo de deter
minadas funciones., asi como para premiar iniciativas y su
gerencias relntivas él la meioré, de la Administración, servicios
úminerft€s, colaboracíones y, en general, cuanto suponga meri
tas relev1;lntes o redunde en una mayor eficacia administrativa.

Dos. Estas gratificaciones se concederán por acuerdo moti
vado do la Dirección del Organismo autónomo, dontro do los
créditos asigm1.dos a tal fin.

Articulo duodécirno.-Las ind<.'mnizacioncs tkncn pOlO objeto
F~:;arcir a los funciunarios do los gastos que se vean precisados
a realizar por razón del servicio, y su régimen será el que rija.
e:1 cada !TlO'I1t'nto para jos Juricionarios de la Administnteión
Civil del Estado.

Articulo decimol('l'Ce[o.---'UllO. L:..\s cuantlas de los diferentes
conceptos retributivos enumeradus en Jos articulas octavo al
undécimo, ambos inclusive, serán acordadas por el Conseio de
Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda y prevía
informe d€ la Junta Central de Retribuciones.

Dos. Las c\.wnlias de cada uno de los concl~ptos retributivos
qua se establezcan no podrán exceder de las análogas en vigor
en la Adnlinistración Civil del Esl>;¡.do.

Articulo decimocuartO.-EI complemetlto o ayuda familiar de
les funcionarios de carrora y de empleo S0 regulará en la dis
püsicíón sobn~ >;~)gllridad social a que se n~ficre el Estatuto de
P'3rsonal al servicio de los Organismos "rutónomos, aprobudo
por Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos setenta y
UllO, de veintitrés de julio.
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TITULO III

Funcionario"> de empleo

Articulo decimoquinto.-Uno. Los funcionarios interinos pér
cibirán una remuneración en cuantía igual al sueldo del fun·
cionario de carrera de la escala, plantilla o plaza de que ocu
pen vacante,

Dos. También tendrán derecho ,a dos pagas, extraordinarias
en los meses de julio y diciembre, en cuantía igual, tada una de
e] las, a la remuneración que se estableCe en el párrafo anterior.

Tres. Asimismo tendrán derecho, cuando 'proceda, a los
complementos de destino por dedicación especial ya las indelh·
nizaciones. gratificaciones e incentivos conforme él. lo regulado
en el artículo decimotercero de este Decreto.

Cuatro. La cuantía de los complementos de destino y dedi
cación especial no podrá exceder 'dél ochenta por ciento de los
correspondientes a los funcionarios, de -carrera,

Artículo decimosexto;-Uno, Los < funcionarios eventuales
percibirán una remuneración en cuantía igual al sueldo de los
funcionarios de carrera que desempeñen análogas funciones.

Dos. También tendrán derecho a dos pagas extraordinarias
en kli; meses de julio y diciembre, en cuantía. igual cada una
de ellas, a la remuneración que se establece en el parrafo an
terior.

Tres, Asim1smo tendrán derecho, cuando proceda, a los
complementos de destino y dedicación espeCial y a las indem
nizaciones y gratifícacíones,' conforme a lo regulado en el ar
tículo decimotercero de este Decreto.

Artículo decimoséptimo.-Las retribuciones de los funciona
rios de empleo interinos corresponderán a la jornada detra
bajo que, para los de carrera" se fija en el árUculosexto punto
uno.

TITULO IV

Personal contratado

Artículo decimoctavo.-Uno. En losconttatos de colabora
ción' temporal, la remuneración del contratado no deberá úxce·
der, salvo casos excepdonalesdebidamente justifícados, del
sueldo de 10$ funcionarios de carrera de la escala; plantilla o
plaza cuyas funciones realicen.

Dos. Los contratadQs tendrán derecho a. dos :pagas extraor
dinarias en la cuantía ycondiclohes establecidas en el aparta
do dos de los artículos decimoquinto y decimosexto anteriores.

Tres. Asimismo tendrán derecho, cuando proceda, al com
plemento de 'dedicación especial", por horas ex1raordinarias, y a
las indemnizaciones e inct'.f'tivQS, conforme' ala regulado en el
articulo decimotercero de este Decreto.

Cuatro, Lis remuneraciones 'del'personal contratadoéorres
ponderán a la. jornada de trabajo que para los de carrera se
fija en el articulo sexto Las normas contenidas en los aparta
dos dos y tres del menck,nado articulo seran de aplicación al
personal contratado.

Artículo decímonoveno.-En los contratos para la realiza
ción de trabajos específicos Concretos yde carácter exf,raordi,
nario o de urgencia, se incluirá las remuneraciones totales,
con las reducciones legales que procedan por tratarse He tra
bajos. realizados para la Administración,}' crédito habilitado
para estas atenciones con cargo al cual ha de satisfacerse.

TITULO V

Funcionarios ,en prácticas

Artículo vigésimo.-Los funcionsxiosenprácticas a que se
refiere el artículo noveno del Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos autónomos, aprobado .... pOr .'. Decreto dos mil
cuarenta y tres/mil novecientos setenta y uno, gozaran de los
siguientes derechos económicos; .

Uno. Qt.¡ienes ya sean funcionarios de ca.rrerade la Adlni
nistración autónomapercibjnin el sueldo' personal y los com
plementos que, en s11 caso, les correspondan, salvo que opten
expresamente por el régimen económko seiialado en el ápar
tado siguiente.

Dos. Quienes no tengan la condiCión de funCionario pere:i·
birán durante el periodo de prácticas una retribución equiva~

lente al ciento· por ciento del sueldo y pagas extraordinarias
correspondientes a la escala, plantilla o plaza en que aspiran a
íngresar. También podrán percibir los complementos qUe opor·
tunamente se fijen.

Artículú.-vigésimo primero.~EI tiempo correspondiente al pe
riodo de prácticas no será ahonable, a efectos de trienios, para

aquellos que no tengan, mientras las esten efectu21.ndo, la con
dición de funcionarios d(' carrera, Si la tuviesen se conlubili
zara el tiempo como servicios prestados en la plaza de origen,
siéndoks de aplícación, en su caso, ]0 dispuesto en el articulo
cuarto punto cuatro de esfe Decreto.

Artículo vigésimo segundo,~Uno, El devengo de estos de!"e
chos comenzara con la fecha de iniciación de las prácticas y
termimirá con la finalización de las mismas.

No obstante, durante el plazo .posesorio continuarán perci
biendo las mismaS retribuciones que les hayan si.do acreditadas

> durante la realización de !as prácticas.
Dos, Las retribuciones señaladas en el punto primel'O del

artículo vigésimo se abonalán con cargo a las dotaciones de la
escala, plantilla o plaza a que pertenezca el funcionario, Las
incluidas en el punto segundo de dicho artículo se harán efec
tivas con cargo a las dotaciones de la plaza en que aspimn
a ingresar.

TITULO VI

Disposiciones general~s

Artículo vigésimo tercE.ro.-Uno. El sueldo, trienios y pagas
extraol'dinarias que se reconozcan a los funcionarios de carre
ra comprendidos en el presente Decreto se devengarán y ha
rán efectivos por mensualidades completas y con referencitt a
la situación y derechos del funcionario en el día uno del mes
a qne los haberes correspondan.

Dos. Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior
los derechos económicos se Iiquidanin y abonarán por día>; ('11

el mes en que el funCionario tome posesión de su primer des
tino y en el que reingrese al servicio y en los casos de ce~.;e

y toma de posesión por cambio de escala, plantilla o plaza.
Tres, Esta forma de liquidación y abono por dias se apJi c

cara en todos los caso~ a los funcionarios de empleo o personal
contratado para tareas de colaboración temporal.

Artículo vigésimo citarto.-Cualquier clase de participación
de Jos funcionarios comprendidos en el régimen de este Decn;
to, en los recursos qU8 cflnstituyen la hacienda de los Orgnnis,
mo:; autónomos o en los conceptos enunciados en el articulo
deciolOsexto de lá Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y
cinco, se destinanin a financiar con carácter general los gastos
pubUcos.

Articulo vir;ésimo quinto.-Uno. Los funcionarios que 0'0 si
tuación de supernumerarios presten servicio en los Organismv;
autóilOmos percibirán, con cargo al presupuesto de los mismo,;,
el sueldo trienios, pag-as extraordinarias y complemenlofami
liar que lús corresponderLm en el Cuerpo, Plaza u Organismo
de procedencia

Dos. En cuanto al régimen de complementos, gratíficC\cÍ()lJ!'s
e incentivos será el propio de Jos funcionarios de carn,J'a del
Organismo en quü están destinados.

Tres. Los funcionarics sepermm1C'rarios sujetos al régimen
de Cla:ws Pasivas no podn.'tJ1 estar afiliados a la Segundad So
ciaL

Artículo vigésimo sexto,-·Uno. La Junta Central de Herri·
buciones regulada por el artículo diecisiete del Decreto ocho
de.ntos ochenta y nueve/mil novedentos setenta y dos, de trece
de abril, tendrá, en lo referente al personal de Organismos
autónomos, las competencias que se señalan en el presente De
creto. así como las que puedan establecerse en las normas pBra
su desarrollo,

Dos. El Vocal representante del Ministerio a que afecte el
asunto a tratar, podrá estar asistido, sin voto; por el Director o
President.e del Organismo' interesado.

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

Primel'a.---A partir de la entrada en vigor de este Decreto
lascategorias administrativas de los funcionarios de can'era
incluídos en el mismo dejarán de scrv}r de base para el cálcu
lo de sus retribuciones

Sl';!gunda.;.....Si la apJÍ:::'ación de las normas de este Decre.to
originase una disminución de: las retribuciones, en comparaciun
coJi la situaciónactua), el Ministc'Tio de Hacienda acordará la
concesión de complementos. compensadores. Dichos complemen
tos tendrán el carácte,rle ab-sotbibles con ocasión de cualquier
mejora de retribuciónesdel personal afectado por Jos mismos,

Tercera.-Quedan intlitídos tambiúndentro del ámbito de
aplicación del presente Decreto;

a) Los Juncionariosque estuvieran en la situación de exre~

denda especial o supernumerarios en-treinta y uno de diciem
bre de mí! novecientos setenta y dos y que se incorporen al
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servicio activo con posterioridad, como si cstu\"ieran en servi
cio activo en la misma fecha,

bl Los func.ionari03 de plantilla propios de los Servicios ad
ministrativo·s sin personalit~ad jurídica distiilta de la del Esta
do a q uc se refiere la disposición transitoria tercera del Esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos autónomos,
aprobado por Decreto aC$ mil cuarenta y tres/mil novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio.

Cual'ta.-En tanto no sean aplicadas las Ilormas. de este De
creto a cada uno de lo~ Organismos autónomos, las remunera
ciones del personal al sel"vicio de los mismos seguirán deven
gándose de acuerdo cor. las disposiciones que las regulan en la
actualidad, sin perjuicio do las liquidaciones de diferencias que
procedan.

Quinta.-EI Gobierno, con carácter excepcional, a propuesta
del Ministro de Hacienda e iniciativa del Ministro correspon
diente y con informe de la Comisión Superior de Personal, podrá
autorizdr, a efectos de le,:> trienios señalado'> en el articulo
cuarto de este Decreto, el cómputo del tiempo do servicios efec
tivos prestados antes de su vigencía, en el Organismo autónomo
al que se pertenece en Iv actualidad, realizando las miSIhas fun
ciones y previos a la constitución de las correspondientes esca
las, plantillas o plazas o a su ingreso en ellas.

DISPOSiCIONES FINALES

Primera.-Los efectos 'econ6n:icos del pre!';ente Decreto en
trarien eli vigor en uno de 8J1cro de mil novecientos setenta y
tres.

Segunda.-En los Presupuestos de los Organismos autónomos
figumrún dcb.idamenLf) c.;,pccificados el sueldo personal y las
retribuciones complementadas do IQ:'; funcionarios.

Tetcera.-Por el Mil1luer.io de Hacienda se dictarán las nor
Jllas necesarias para €l dc:.;arrolIü y ejecUCión de este Decreto.
Las normas de caró.cte r general "eran informadas por laComi
sjÚl1 Superior ele Personal conforme a lo dispuesto en el ar
tículo sexto punto cuatro punto al del Decreto dos mil cuaren
ia y tres/mil noveciento::. setenta y uno.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Pcimera.-Quedan derog:ldas todas las disposiciones que es
tabJezcanequiparacionc!> económicas entr€ Escalas, Plantillas
o Plazm; de funcionariossujefos a este Decreto que existieran
en la fecha de entrada en vigor del mismo, excepto las de 10$
funcionarios del E5tad,~ en situación de supernumerarios que
Loten tisstinauos en Organismos autónomos; ios cuales piJdr¿m
petcí::Jir coa ca,'go al Pr~uplle5lo del mi:smo, en concepto de
grutiiicación, la diferencia ('atra sus ret.ribuciones personales
bicsicas y las que correspondan a aque-Hos funcionarios de] Or~

g:tnismo autónomo a que hubieran sido asimilados con ante
r.iorida(~ El la vigench del presente Decreto.

Sogunda.-Quedan jerogadas cuantas dispos!cione'> se opon
gan a lo establecido e,1 el presente Dscrelo.

En el plazo de un añc, contado a partir de la fecha de en
trada en vigor de est3 Decreto, el Gobierno publicará la tabla
no disposiciones derogadas y vigentes sobre la materia.

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dac10 en Madrid a
uno de feL'cro de mil no\'ecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MjnistrJ de Hnci.,nda,
,\L~11:~TO j\\O,\JHL:\L LUtj\ e

Sindicato Nacional, a los efectos de su aprobación y publica
ción en 01 ~Bo¡etín Oficial del Estado»;

Resultando que del contenido de este Convenio se dió cuenta
a la Subcomisión de Salarios para su conocimiento;

Considerando que e~ta Dirección General es competente para
resolver sobre la aprobación del expresado Convenio Colectivo,
de acuerdo· con la Ley de 24 de abril de 1958 y Reglamento
de 22 de julio dd mismo ano;

Considerando que un la tramitación de este Convenio se
han cumplido los preceptos legales y reglamentarios, no obser
vándose ninguna de las cauSas de ineficacia previstas en el
artículo 20 del Reglamonto antes citado;

Vistas las disposiciones citadas aplicables,
Esta Dirocc.:ión General resuelve:

L" Aprobar el texto dol Convenio Colectivo Sindical de ám
bito interprovincia! para el Grupo de Fabricantes de Hormas,
Tacones, Cunas, Pisos y Cambriliones de Madera y sus traba
jadores.

2." Comunicar esta Resolución a la Organización Sindical
para su notifícación a las partes, a las que se hará saber que
de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento de la Ley; de
Convenios Colectivos, modificadQ por Orden de 19 de noviembre
de 1962, por tratarse de Resolución aprobatoria no cabe re~

curso contra la misma en via administrativa.
. 3.° Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del

Estado".

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de onero de 1973.-EI Director general. Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Sccrctndo goneral de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
EL PERSON AL DEL GRUPO DE FABRICANTES DE HORMAS.
TACONES. CUÑAS, PISOS Y CAMBRILLONES DE MADERA

CAPITULO PRIMERO

EXTENSIÓN

Ambito funcional

ArHculo L" El presente Convenio afecta a todas las Em
presas encuadradas en el Sindicato Nacional de la Madera.
y Corcho, en la actividad de fabricación do hormas, tacones.
cuñas, pisos y cnmbrillones de madera, afectadas por la Or
denanza Laboral para las Industrias do la Madera.

Ambito territorial

Art. 2." El ámbito de aplicación de e,;te Convenio es para
~odas las Empn sas do fabricación de honims, tacones, cUl'ias,
pisos y cambr'ilJones de madera asentadas en Alava, Alicante,
Baleares, Barcelona. Madrid y Zaragoza, y las que existan
opuedan creai"se en cualquier ot.ra provincia.

Ambito personal

Art.. 3." Las llormas que se establecen en el presente Con
venio afeetantn ti. la totalidad de los prod uctores, tanto' fijos
como eventuales, CjUú trabajen por cuenta do dichas empresas
y a los que ingn-'sel1 en ésta durante la vigencia del Convenio,

RESOLUCIONde la .Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interpl'Ovincial para el Grupo de
Fabricantes de Hormas, Tacones, Cuñas;Pisüs y
Cambrilloncs de Madera y sus trabajadores,

MINISTERIO DE TRABAJO

Ambito temporal

Art. 1." El Convenio tendrá un plazo de vigencia de doce
meses, que se fija a partir de 1 de enero de 1973, prorrogable
tácitamente por afio'> :;uccsivos si no es denuncia.do por alguna.
de las partes, tie Bcu\:!rdo con lo dispuesto en el articulo sexto,
número cuatro, del l1eglamento de Convenios Colectivos Sin
dicales.

No obstante, podrá ser denunciado con anterioridad por la
r<Jpre<,entación S"cial Sl el Gobierno, antes de finalizar el
~ll'í.o 1013, dicínsc mejc;i'as retributivas de carücter general.

II lI;;tTísimo serior:

Visto el Convenio Cobctivo Sindical de ámbito interpro\'in
cial para el Grupo de Fabricantes de Hormas, Tacones, Cunas,
P.ió:os y Cumbl'jJlones de Madera y sus trabajadores, y

Resultando que la S~'cretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el expediente con
el texLo del expresado Convenio con el favorable' informe d.el

CAPITULO JI

RETPlflUCIO'<ES

ArL 5." Las rclríbucionc;; consignndns en este Convenio se
considL:~an J'nínimils y de obligEi.d;) cuuplimiento, y son las
que figuran en 81 anexo pümero del fi'csente Convenio, tabla
salarial.


